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Resumen
La protesta estudiantil es parte de la vida universitaria y goza de pre-
sunción de licitud como ejercicio de reunión y expresión. No obstan-
te, su despliegue puede colisionar con otros derechos: continuidad 
del proceso educativo, seguridad de la comunidad y derechos labo-
rales del personal. Este trabajo, situado en la Universidad Veracruza-
na (UV), explora cuándo la protesta es legítima y cuándo deviene en 
abuso del derecho. El eje analítico es el test de legalidad, necesidad y 
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proporcionalidad (LNP): (i) base normativa clara; (ii) idoneidad y 
ausencia de alternativas menos restrictivas (AMR) que permitan al-
canzar los fines con menor impacto; (iii) balance razonado entre los 
objetivos de la protesta y las afectaciones a terceros. Con ese marco, se 
examinan los siguientes escenarios: paro parcial, toma total, bloqueo 
de accesos, además de su impacto real en clases, evaluaciones y acceso 
seguro del personal. También, se valora la respuesta institucional: la 
protesta mantiene su legitimidad cuando la administración facilita su 
ejercicio y motiva cualquier limitación con criterios verificables (LNP 
y AMR); la pierde cuando causa afectación grave y sostenida sin aper-
tura al diálogo ni a AMR. A la inversa, la autoridad deslegitima su 
intervención si impone restricciones indiscriminadas o desproporcio-
nadas. La pregunta “¿Quién fija el límite, administración, comunidad 
o tribunales?” se responde en clave de temporalidad y trazabilidad: 
la comunidad puede autorregular y alcanzar acuerdos; la adminis-
tración debe documentar razones y tiempos; los tribunales operan 
como última ratio para corregir excesos de cualquiera de las partes. 
Se proponen criterios claros y breves para reconocer la protesta le-
gítima y distinguir el abuso, evitando tanto la criminalización como 
la instrumentalización en detrimento de la educación y del trabajo 
universitario.

Palabras clave: educación superior, protesta estudiantil, reunión pací-
fica, LNP (legalidad, necesidad y proporcionalidad), AMR (alternati-
vas menos restrictivas), continuidad académica, derechos laborales.

Abstract
Student protest is integral to university life and enjoys a presumption 
of lawfulness as freedom of assembly and expression. Yet its exercise 
can collide with other rights: academic continuity, community safety, 
and university workers’ rights. This study, grounded at Universidad 
Veracruzana (UV), examines when protest remains legitimate and 
when it turns into an abuse of right. Our analytical lens is the lega-
lity, necessity, and proportionality (LNP) test: (i) a clear legal basis; 
(ii) suitability and the absence of less-restrictive alternatives (LRA) 
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to achieve aims with lower impact; (iii) a reasoned balance between 
protest goals and third-party impacts. Using that framework, we assess 
common scenarios (partial strike, full occupation, access blockades) 
and their concrete effects on classes, assessments, and safe staff access. 
We also evaluate institutional responses: protest retains legitimacy 
when administrators facilitate its exercise and justify any limitation 
with verifiable criteria (LNP and LRA); it loses legitimacy when it cau-
ses serious and sustained harm while refusing dialogue or LRA. Con-
versely, authorities undermine their own legitimacy when restrictions 
are indiscriminate or disproportionate. The question “¿who draws the 
limit, administrators, the community, or courts?” is answered throu-
gh temporality and traceability: the community can self-regulate and 
reach agreements; administrators must document reasons and timeli-
nes; courts act as a last resort to correct excesses on either side. Accor-
dingly, we offer concise criteria to recognize legitimate protest and dis-
tinguish abuse, avoiding both criminalization and instrumentalization 
to the detriment of education and university work.

Keywords: higher education, student protest, peaceful assembly, 
LNP (legality, necessity, proportionality), LRA (less-restrictive alter-
natives), academic continuity, labor rights.

1. Introducción

Las movilizaciones estudiantiles no llegan de forma accidental; son 
parte de la vida universitaria. Surgen en los pasillos, modifican ho-
rarios, se aglomeran en explanadas y, sobre todo, brindan voz a las 
exigencias de los estudiantes; mismas que dentro del marco jurídico 
nacional en México, no solo resultan legítimas (CPEUM, Art. 9), 
sino necesarias. Iniciar bajo esta premisa, permite dejar de lado la con-
sideración a favor de multa, infracción o delito, colocando a la Uni-
versidad —y, dependiendo de las circunstancias, también a las auto-
ridades— ante el cumplimiento de un deber: facilitar su realización, 
contrario a detenerla, a través de restricciones generales o preventivas 
(OEA, 1969 arts. 13 y 15; CIDH-RELE, 2019).
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Con ese telón de fondo, el punto ya no es si la protesta se “permi-
te”, sino debe buscarse la forma que sea posible hacerla, clarificando 
los límites normativos. En esa dirección, el sistema interamericano ha 
fijado una pauta progresiva —legalidad, finalidad legítima, necesidad 
y proporcionalidad— y, en consecuencia, condiciona el uso del a fuer-
za como ultima ratio, bajo elementos estrictos (Corte IDH, 2018).

Así, tendremos como objeto de estudio a la Universidad Veracru-
zana, en donde el análisis no llevará a cabo invención de conflictos 
ni el enjuiciamiento de posturas, sino se busca proponer pautas que 
operativamente permitan distinguir el momento en que la protesta 
conserva su legitimidad y cuándo comienza a traducirse en la lesión 
injustificada a los derechos de terceros, considerando siempre el es-
tándar de no criminalizar la libre manifestación y reunión, pero eva-
luando de igual forma cómo atender los bloqueos prolongados sin 
control (CIDH-RELE, 2019).

El siguiente paso es el cuestionamiento: ¿quién fija los límites y 
cuáles son sus razones? La respuesta se advierte clara, dentro del test 
de legalidad, necesidad y proporcionalidad (LNP) y en el principio de 
alternativas menos restrictivas (AMR) que obliga a la acreditación de 
analizar y determinar que no existe, contra la decisión seleccionada, 
una que ocasione menor daño a los derechos y que además consiga el 
mismo fin (OEA, 1969).

Clarificando, debemos entender que cualquier medida que haya 
de imponerse sobre la protesta debe ser temporal, es decir, con una 
vigencia definida y verificación constante sobre las condiciones de 
la misma, al igual que encontrarse debidamente fundada y motivada 
siempre por escrito. Lo anterior, además no es excluyente en que la 
institución deberá siempre partir, al tomar una decisión, de la presun-
ción de licitud y la obligación de facilitar, evitando con ello la estig-
matización y la falta de regulación (CPEUM, Art. 9).

Imaginar que existe una receta única, podría conducirnos a un ca-
mino ilusorio, pues este ejercicio forma parte de la creación de una 
herramienta de trabajo que atienda casos reales en la Universidad Ve-
racruzana. Esta se sostiene en tres fuentes: la Constitución (CPEUM, 
Art. 9), los estándares interamericanos (OEA, 1969; CIDH-RELE, 
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2019) y criterios judiciales aplicables no solo nacionales sino de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en donde se 
han formulado directrices judiciales relativas al deber estatal de fa-
cilitar la protesta pacífica y, de igual manera, en el ámbito nacional, 
el rechazo al bloqueo indefinido de los servicios esenciales (CIDH, 
2018).

La ruta es simple, iniciando con la presentación de las pautas de 
legitimidad —regla de legalidad, LNP y AMR—, continuando con 
la descripción de los derechos que se encuentran en conflicto en sede 
universitaria, como la labor académica, seguridad y derechos labora-
les, teniendo como último paso la exposición de una guía que permita 
distinguir el trazo del límite, los criterios y las condiciones, todo bajo 
el marco de la debida fundamentación, motivación, proporcionalidad 
y constante revisión.

A manera de ejemplo: un grupo de estudiantes bloquea por un día 
el acceso al campus. De no llevarse a cabo afectaciones críticas o se 
impide el acceso a laboratorios sensibles o al personal que lleve a cabo 
tareas indispensables, corresponde a la Universidad activar los apoyos 
y ajustes, como serían: rutas alternas, sedes espejo, clases extramuros e 
información puntual y actualizada para la comunidad universitaria. 
Para el caso de que las medidas resulten insuficientes o la protesta se 
prolongue de forma indefinida, generando afectaciones graves y con-
tinuas, lo conducente será una respuesta que implique mayores res-
tricciones, de forma excepcional, pero contando con el sustento legal 
y una justificación clara (CIDH-RELE, 2019; Corte IDH, 2018). 
En consecuencia, la protesta se gestiona, no se cancela ni se reprime. 
En dichas condiciones, la Universidad se afirma como el espacio en 
donde la vida democrática convive —no compite— con el derecho a 
estudiar, trabajar, y también con el de protestar.

2. Criterios de legitimidad

Sin rodeos: la protesta del estudiante no requiere de permiso para 
existir. Ese derecho a la reunión pacífica, parte de una presunción 
de legalidad, que obliga a todas las instituciones y autoridades por 
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igual —incluida la Universidad— a facilitar activamente su realiza-
ción. Nunca será suficiente “dejar pasar”, pues es obligación derivada 
la habilitación de condiciones mínimas que incluyan tiempo, área y 
protección para que esta expresión de desacuerdo no sea considera-
da presuntivamente como falta, infracción o delito (CPEUM, art. 9; 
OEA, 1969, arts. 13 y 15).

En el teatro internacional, la regla es sólida. Restringir el derecho 
a la protesta solo es doble cuando ha sido superada la evaluación es-
calonada de: legalidad, finalidad legítima, necesidad y proporciona-
lidad. El uso de la fuerza siempre es la opción última, excepcional 
y motivada, bajo la preferencia de una alternativa menos restrictiva 
(CIDH-RELE, 2019; Corte IDH, 2018). Devolviendo a la vida uni-
versitaria estos principios, cuando la protesta afecta exámenes de últi-
ma oportunidad, áreas de laboratorio o el bloqueo de accesos, la pre-
gunta que salta no debe ser ¿debemos o podemos prohibir?, sino las 
siguientes: ¿existen razones suficientes evaluadas para fijar un límite? 
¿se han agotado ya otras opciones menos restrictivas? Si la manifesta-
ción ha sido pacífica, no existe sino congruencia al decidir una ruta se-
gura para la solución del conflicto, mediante una comunicación clara 
de los ajustes razonables y, por supuesto, el debido registro de todo lo 
sucedido (CIDH-RELE, 2019).

El sustento de la decisión es el test LNP —legalidad, necesidad y 
proporcionalidad—. La legalidad exige fundar cualquier decisión en 
la normativa vigente considerando las atribuciones institucionales de 
la Universidad, considerando la Ley Orgánica, el Estatuto General y 
los reglamentos internos aplicables como soporte documental (Uni-
versidad Veracruzana, 2017; 2025). 

La necesidad exige un estándar de prueba mínimo para establecer 
mediante hechos claros y ciertos la no existencia de una vía menos 
restrictiva que permite lograr el fin legítimo de salvaguardar derechos 
de terceros a través de procesos institucionales cuya afectación ponga 
el riesgo, la seguridad y protección de estos.

La proporcionalidad, por su parte, brinda equilibro entre lo que 
se busca proteger y el daño posible que pueda ocasionarse, ya que, en 
ese sentido, p.ej., si la acción de protesta afecta actividades esenciales 
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o bloquea el acceso, esta pierde legitimidad, considerando el conteni-
do del estatuto de alumnos, que establece a los espacios universitarios 
como aquellos destinados a fines académicos, deportivos y culturales; 
razón por la cual antes de justificar un cierre, como parte de la acción 
de protesta, debe clarificarse cómo una sede alterna u horarios esca-
lonados no fueron suficientes para los fines de la misma (Universidad 
Veracruzana, 2024a, arts. 2 bis, 12).

Las alternativas menos restrictivas no son cortesías, son exigencias 
jurídicas. Entendido que, si una actuación institucional menos seve-
ra obtiene el mismo resultado, debe priorizarse su ejecución (OEA, 
1969; CIDH-RELE, 2019). En la Universidad Veracruzana, tal aná-
lisis es obligatorio, considerando como protagonista a la Defensoría 
de los Derechos Universitarios, quien está facultado para articular 
escalones de respuesta y, en ese sentido, recomendar al tránsito a me-
didas menos lesivas cuando resulte imprescindible (Universidad Ve-
racruzana, 2025, art. 325).

Esta línea de acción se ve robustecida bajo la aplicación del princi-
pio pro persona y un enfoque de derechos humanos que son rectores 
para la toma de decisiones relativas al alumnado, pero también a favor 
del personal académico; en ese sentido, si existen opciones viables, la 
autoridad deberá sustentar las razones legales y fácticas del porqué 
ha decidido restringir (Universidad Veracruzana, 2024a, art. 2 bis; 
2024b, art. 2 bis).

Tomando esto en cuenta, debe haber excepciones que permitan 
pasar de la facilitación al límite claro, específicamente cuando exis-
ta un riesgo claro y próximo a las personas o infraestructura crítica, 
como son los laboratorios que resguardan materiales peligrosos; di-
cha restricción deberá ser siempre justificada y encontrarse en cons-
tante revisión (Corte IDH, 2018; Universidad Veracruzana, 2024a).

El basamento de lo anterior es la neutralidad institucional. Las de-
cisiones que pudieran afectar a la protesta solo pueden sostenerse en 
el impacto comprobable de su ejecución y no la condición personal o 
la consigna que articular a la misma. Esa es la razón por la que los ve-
tos anticipados como “no se permite protestar sino en cierto horario” 
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no pasan el filtro, pues sustituyen el análisis y vulneran la presunción 
de licitud y el test LNP.

Lo anterior se encamina a la neutralidad institucional, en donde 
no se decide sino por el impacto comprobable y las medidas alter-
nativas agotadas debidamente documentadas. Entonces, primero se 
facilita, después se pondera y, si no existe otra vía menos lesiva, viene 
la restricción, en donde esta última debe tener los mínimos requisitos 
de ser escrita, clara, temporal, revisable y neutra respecto a la persona 
o personas que desarrollan la acción de protesta (CPEUM, art. 9; 
OEA, 1969; CIDH-RELE, 2019).

3. Derechos en conflicto con sede universitaria

Distinguir las señales de un conflicto pueden ser sutiles o no, pero 
cuando este se agrava usualmente suele leerse desde el calendario esco-
lar: las clases son suspendidas, los exámenes se aplazan y los servicios 
esenciales como bibliotecas, laboratorios o clínicas funcionan a me-
dias o a golpe de improvisación. La educación como derecho no debe 
ser nunca parte de un slogan, ya que para nuestro sistema jurídico 
tiene rango Constitucional y demanda de sus operadores enseñanza 
continua, accesible y de calidad (CPEUM, art. 3). 

La premisa inicial derivada de este derecho es clara: la protesta es-
tudiantil goza de presunción de legalidad, en consecuencia, debe des-
cartarse tanto la represión como la desatención; este planteamiento 
obliga a la Universidad a compatibilizar ambas acciones, la protesta y 
su protección, con la continuidad académica a través de las decisiones 
sustentadas jurídicamente y temporales que registren, además, las al-
ternativas menos restrictivas que habrán, o no, de ser implementadas. 

Por lo tanto, ninguna decisión podrá respaldar el veto ni la protesta 
indefinida en el tiempo, ya que en particular la Universidad Veracruza-
na está obligada a aplicar el principio pro persona y el bloque derechos 
humanos como basamento decisorio en todas sus acciones, en donde la 
misma normativa universitaria define que las instalaciones deben des-
tinarse solo para fines académicos, culturales o deportivos, sin posibi-
lidad de otra atribución (Universidad Veracruzana, 2024a, art. 2 bis).
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Tales señalamientos de parte de la norma universitaria no niegan 
la protesta, sino que obligan a una valoración respecto al cuidado 
del impacto que puede ocasionar a los servicios e instalaciones esen-
ciales como parte del proceso educativo y su desarrollo. A guisa de 
ejemplo tenemos, en el caso de un paro parcial que coincida con 
exámenes de última oportunidad o prácticas de laboratorio que no 
pueden reponerse sin pérdida sustantiva, estos no pueden ser cance-
lados de golpe, previo a ello deben atenderse a explorar y documen-
tar alternativas menos restrictivas, como horarios escalonados, sedes 
espejo o reubicaciones parciales, en donde si dichas medidas resul-
tan insuficientes, deberá considerarse un ajuste temporal que mo-
difique el modo, el tiempo o incluso el lugar de la protesta (OEA, 
1969; CIDH-RELE, 2019; Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos [Corte IDH], 2018).

En esa línea de pensamiento, tomar decisiones requiere de un ele-
mento puntual de certeza que permita establecer que aquellas fueron 
tomadas y debidamente sustentadas acorde a la normativa nacional e 
internacional, pero puntualmente también que exige un registro do-
cumental que permita consultarlas; en atención a ello, la normativa 
universitaria, con la finalidad de robustecer las decisiones de parte de 
las autoridades de la institución, permite acudir al Defensor de los 
Derechos Universitarios, quien como parte de sus atribuciones cuen-
ta con la facultad consultiva e incluso la de imponer medidas precau-
torias en atención a proteger los derechos de la comunidad universi-
taria, exigiendo la existencia de informes fundados y motivados en 
plazos breves y brindando como consecuencia seguridad jurídica para 
todos los intervinientes (Universidad Veracruzana, 2025, Tít. XI). 

Así, la continuidad en los procesos universitarios no se decide 
al tanteo, sino a través de procesos documentados, participativos y 
transparentes. La exigencia normativa no se limita al estudiantado, 
sino también al personal académico, ya que su regulación esencial de-
rivada del Estatuto del Personal Académico 2024 robustece el princi-
pio pro persona y obliga a la Institución a proteger el derecho al traba-
jo y garantizar el acceso seguro a docentes y trabajadores académicos 
(Universidad Veracruzana, 2024b, art. 2 bis).
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En ninguna forma, las disposiciones deben considerarse como 
elementos que minimicen la protesta, al contrario, son garantes de 
derechos, cuando partiendo de la presunción de licitud la manifes-
tación pacífica irroga como propios los principios normativos que la 
reconocen; así, la continuidad académica no es un instrumento para 
acallar las voces que discrepan, sino un criterio de análisis que forma-
liza la seriedad de la exigencia, pero que partiendo del mismo analice 
las posibilidades menos restrictivas de equilibrar todos estos derechos 
que al tenor del test LNP, lo conveniente es imponer límites puntua-
les, temporales y revisables en aras del respeto a todos los intervinien-
tes (CPEUM, art. 9; OEA, 1969; CIDH-RELE, 2019; Corte IDH, 
2018).

Por ello, la forma de garantizar la continuidad educativa no es la 
habilitación a favor de la mano dura, sino la obligación de documen-
tar el respeto, la promoción y facilitación del derecho a protestar y 
análisis de legalidad, necesidad y proporcionalidad en las decisiones 
que sean llevadas a la acción.

4. Estándares jurisprudenciales y derecho comparado (nacional 
e internacional)

La evaluación en torno a las disposiciones regulatorias del derecho de 
protesta inciden a nivel nacional e internacional. En el ámbito nacio-
nal, es el artículo 9º de la Constitución el eje rector, que reconoce a la 
reunión pacífica y presumen en todo momento su licitud, al no exigir 
autorización previa y solo admite la disolución por causa determinada 
y debidamente justificada.1

De su contenido se desprenden las siguientes consecuencias: la 
presunción de licitud y el deber activo de facilitar de parte de la au-
toridad. En el ámbito internacional, la Convención Americana de los 
Derechos Humanos protege la expresión y la reunión (arts. 13 y 15) y 

1   Art. 9º […] No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión 
que tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una 
autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o ame-
nazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee.
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los límites impuestos exigen de una evaluación protectora con prefe-
rencia en una menos lesiva ([OEA], 1969, arts. 13 y 15).2

Ambos constituyen un bloque mínimo de protección al derecho 
de protesta en la sede universitaria en donde se identifican los siguien-
tes: primero, la protesta se presume legítima y no requiere permiso; 
segundo, todo límite debe estar fundado y motivado a través de la 
evidencia del riesgo o daño y previo análisis y descarte de las alter-
nativas menos restrictivas, dejando constancia del mismo; y tercero, 
cualquier medida que restrinja derechos debe ser temporal, clara y 
revisable, debidamente fundada y motivada que permita su control 
judicial y constitucional (CPEUM, art. 9; OEA, 1969).

Dichos elementos se ven robustecidos por la Jurisprudencia In-
ternacional, como es el caso de Mujeres víctimas de tortura sexual en 
Atenco vs. México, que determinó mediante resolución que el Estado 
tiene la obligación de facilitar y proteger la protesta pacífica en don-
de toda intervención coercitiva será excepcional, fundada, motivada, 
proporcional y basada en riesgos específicos y no el arbitrio de la au-
toridad (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2018, párr. 
170-172). 

El derecho europeo también hace precisiones al respecto, pero im-
plementa un apoyo adicional. En la resolución Plattform “Ärzte für 
das Leben” vs. Austria,, el Tribunal Europeo estableció además que la 
obligación estatal no debe considerar que la tolerancia es el elemento 
esencial o incluso único, sino que está obligado a generar las condicio-
nes que razonablemente requiera la manifestación, incluso existien-
do contramanifestaciones, partiendo de que la primera sea pacífica. 
La determinación previene la excepción, en donde la evaluación de 
opciones menos gravosas y de gestión del entorno sean evaluadas en 

2   Art. 13 […] El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar 
sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores […] Estará prohibida por la 
ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o 
religioso que constituyan incitaciones a la violencia […]. Art. 15 Se reconoce el derecho 
de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las 
restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad democrática, en 
interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la 
salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los demás.
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primer lugar (Tribunal Europeo de Derechos Humanos [TEDH], 
1988).

En México, la línea de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
congruente con este método: la protesta pacífica no se extingue por 
falta de aviso previo;3 la autoridad puede ordenar logísticamente su 
ejercicio cuando exista afectación grave y sostenida a terceros, siempre 
bajo el examen de legalidad, necesidad y proporcionalidad, con prefe-
rencia por ajustes horarios, rutas alternas u otras AMR, y descartando 
prohibiciones generales o disoluciones automáticas (Suprema Corte 
de Justicia de la Nación [SCJN], criterios sobre libre manifestación, 
movilidad y bloqueos; CPEUM, art. 9).

Observando dichos elementos, el contraste es inevitable, pero 
también lo son los puntos en común, todos los casos deben analizarse 
individualmente y solo ante la afectación real y que no pueda gestio-
narse efectivamente a través de medidas alternativas menos restricti-
vas es que se deben considerar restricciones debidamente justificadas. 

Para la Universidad Veracruzana, esto requiere de una traducción 
a un protocolo sencillo y claro, si se debe restringir debe ser la última 
opción, con reglas precisas sobre la temporalidad, especialidad, justi-
ficación, motivación, neutralidad y posibilidad de revisión.

Tal propuesta nunca verá a la manifestación como obstáculo, sino 
como derecho que debe ser protegido, garantizado y promovido, 
para que en esa secuencia y evaluación la protesta pacífica conviva 
con la continuidad académica y los derechos de toda la comunidad 
universitaria.

5. La Universidad Veracruzana como escenario de ejecución

En el día a día, las protestas en el campus pueden, y lo harán, adoptar 
formas distintas, pero con un denominador común: siempre se trata 
de expresiones legítimas de inconformidad. Cuando sus efectos son 

3   Ver Registro Digital   164995, “LIBERTAD DE  ASOCIACIÓN  Y DE  REU-
NIÓN. SUS DIFERENCIAS.” Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXXI, Marzo de 2010, página 927.
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acotados es parte del proceso hacerlas convivir con la actividad acadé-
mica. Sin embargo, cuando el efecto de la protesta alcanza a edificios 
completos o todo el espacio académico y la pausa incluye a académi-
cos y administrativos esenciales, el estándar para justificar cualquier 
límite se eleva.

De este ejemplo se desprenden lecciones operativas encaminadas a 
resolver la cuestión: ¿qué hacer en estos casos? Primero, temporización: 
de acuerdo al caso, la restricción de contener la información completa 
de las razones y evaluaciones que se imponen, así como una revisión 
periódica de estas para conocer si aún persisten las mismas condiciones 
de su imposición; segunda, rastro documental: actas, minutas, infor-
mes, análisis y evaluaciones, así como las alternativas menos restrictivas 
y las razones del porqué no fueron seleccionadas ante la restricción im-
puesta; tercero, comunicación institucional abierta: el mensaje de neu-
tralidad que evite la estigmatización, explicando la imposición de las 
alternativas menos restrictivas y las razones de su imposición.

Resultado de lo anterior es el contar con plazos definidos, expe-
dientes completos y justificación normativa a través de la cual la Uni-
versidad promueve la protesta sin imponer mayores restricciones que 
las razonablemente evaluadas en aras de la protección de derechos y 
la garantía de su ejecución. No olvidemos que la manifestación no 
es un estorbo que deba silenciarse: es un derecho que gestiona con 
responsabilidad (CPEUM, art. 9; OEA, 1969; CIDH-RELE, 2019; 
Corte IDH, 2018).

Así, cuando surgen escenarios críticos, la Universidad Veracruzana 
puede activar medidas correctivas, bajo los parámetros definidos an-
teriormente; sin embargo, aún queda un cuestionamiento pendiente 
¿quién fija el límite y cómo? El límite no recae solo en la autoridad, en 
esa dirección la comunidad universitaria tiene un papel clave mediante 
los acuerdos de autorregulación: corredores, ventanas de acceso, reu-
bicaciones, calendarios de recuperación y acciones de desescalamiento.

Dichos instrumentos no tienen por objeto sustituir a la institu-
ción, sino reforzarla, mediante la proposición de medidas precauto-
rios y la solicitud de informes fundados y motivados, de modo que la 
gestión del conflicto se ejecute de forma conjunta mediante un avance 
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razonado y no una restricción reactiva y desproporcionada (Universi-
dad Veracruzana, 2025, Estatuto General, Tít. XI).

Además, toda la actuación derivada de la Universidad Veracruzana 
en su conjunto, tanto alumnado como académicos, deben integrar el 
principio de interpretación pro persona y el enfoque de derechos hu-
manos, considerando estos como pilares de la citada autorregulación, 
en donde el respeto a la diversidad, la perspectiva de género e intercul-
turalidad sean precursores a fin de evitar la creación de nuevas formas 
de marginación o exclusión ante una protesta legítima (Universidad 
Veracruzana, 2024a, Estatuto de los Alumnos, art. 2 bis; Universidad 
Veracruzana, 2024b, Estatuto del Personal Académico, art. 2 bis).

Pero, es importante considerar que para el caso de que los acuer-
dos no fructifiquen, es la decisión llevada al escrutinio judicial la ul-
tima ratio. Será en esa sede que se exija una actuación apegada a los 
protocolos previamente definidos y con ello la acreditación de haber 
evaluado la situación y descartado razonablemente las alternativas 
menos restrictivas. Concordantemente, la Corte Interamericana ha 
reiterado que el uso de la fuerza en protestas es excepcional, justifica-
do, documentado y sujeto a rendición de cuentas (Corte IDH, 2018). 
En México, la Suprema Corte ha marcado que no existe un “dere-
cho a bloquear indefinidamente” servicios esenciales y ha descartado 
vetos generales o disoluciones automáticas sin análisis caso por caso 
(CPEUM, art. 9; SCJN, criterios sobre bloqueos y movilidad).

De esta manera tenemos un procedimiento que funciona, en tanto 
la Universidad organiza su entorno para lograr el equilibro entre la 
protesta y la actividad académica, la comunidad universitaria regula 
su dinámica con responsabilidad y trazabilidad; finalmente, los tribu-
nales serán los encargados para determinar el nivel de responsabilidad 
en el caso de excesos o el incumplimiento de estándares normativos. 

6. Conclusiones

Estas líneas cierran con criterios prácticos para equilibrar la protesta 
legítima con la continuidad académica, la seguridad del espacio uni-
versitario y las condiciones de trabajo. No es retórica: son reglas apli-
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cables que aterrizan el test de legalidad, necesidad y proporcionalidad 
(LNP) y la búsqueda de alternativas menos restrictivas (AMR) en 
una práctica institucional concreta y comprobable.

Primero. Facilitar antes que vetar

La universidad no “autoriza” protestas: las facilita. La presunción de 
licitud obliga a organizar tiempos, espacios y canales de comunica-
ción antes de pensar en vetos anticipados. Solo con pruebas verifica-
bles de un riesgo cierto o de una afectación específica procede valorar 
límites bajo el LNP.

Segundo. El LNP decide, no adorna

El test de evaluación no es un ejercicio, es un método para decidir y 
para ser controlado. Si se va a limitar, la medida necesita base legal 
clara, competencia definida, sustento en evidencia y proporcionali-
dad: duración determinada, alcance específico y posibilidad de revi-
sión. Debe existir seguimiento y supervisión con responsabilidades 
asignadas.

Tercero. AMR primero, límites después

Las AMR no son cortesías: son obligaciones. Antes de restringir, se 
exploran ajustes logísticos graduales y se deja constancia. Solo si se 
intentaron sin éxito, o existe un riesgo inminente y verificado, tiene 
sentido considerar un límite puntual y revisable.

Cuarto. Neutralidad y continuidad como parámetros

Las restricciones no dependen de la consigna, sino de efectos com-
probables. La protesta no puede traducirse en pausas indefinidas de 
funciones esenciales. Si el impacto en clases, exámenes o accesos es 
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grave y prolongado, caben ajustes temporales motivados por escrito y 
con revisión periódica.

Quinto. Decidir es trabajo compartido

La administración organiza y, si es necesario, impone restricciones 
justificadas y revisables; la comunidad acuerda mecanismos de au-
torregulación con rastro documental; y los tribunales actúan como 
ultima ratio para corregir excesos. La directriz: facilitar o promover 
primero, analizar y ponderar después y restringir solo al final, permite 
que la protesta ocurra sin comprometer, más allá de lo estrictamente 
necesario, el derecho a estudiar y a trabajar en la universidad.
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